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De acuerdo al escrito que precede y teniendo en cuenta que el término
de suspensión decretado en audiencia de febrero 17 de 2020 (fl. 228)
se encuentra vencido, en aplicación al inciso 2o del artículo 163 del
Código General del Proceso, se reanuda el presente proceso.

A fin de continuar con el presente trámite se requiere a las partes
para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la
notificación del presente auto, informen al despacho las resultas
de las gestiones adelantadas para el presunto acuerdo que
indicaron en la referida audiencia.

Notifíquese,
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TIRSO PEÑ£ HERNÁNDEZ
Juez
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